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Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves’y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al raes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establcida calle 
de la Obra, freuíe de là Catedral, rúrae- 
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francosde porte, sin cuyo requisito, no se 
recibirán.

JOUTIN OFICIAL DE VALLASSiLffi,
del Jueves 5 de JtbrU de 1886.

ARTICULO DE OFICIO.
1.1 .Tjec=3"' -

Re.al orden para que los Ayuntamientos al tierapo de pedir la au
torización para destinar el 80 por 100 del producto de la venta de 

sus bienes de propios, lo hagan por separado para cada clase de 
obras ú objeto á que traten de aplicarlo.

Ministerio de la Gobernación,

Las exposiciones pidiendo autorización para apli
car el 80 por 100 del producto de las ventas de los 
bienes dé propios á obras públicas de utilidad local 
ó provincial, para que faculta el art. 19 de la ley 
de desamortización de 1.® de Mayo último, deben 
dirigirse al Ministerio de Fomento ó á este de la 
Gobernación, según la naturaleza de las obras ú 
objeto á que se pretenda destinar aquel producto, 
por estar asi dispuesto en circular de §8 dé No
viembre anterior, expedida por el Ministerio de 
Hacienda. Y como se eche de ver que muchos Ayun
tamientos en una sola exposición piden se les au
torice para aplicar aquellos fondos á distintas obras, 
cuyo conocimiento corresponde, ya á Fomentoj ya 
á Gobernación, ya á distintos negociados de uno ó 
de otro Ministerio, resultando de aqui que siendo 
indispensable para expedir la Real orden declarato
ria de utilidad y conveniencia de la obra, que cada 
negociado dé su dictamen, se retrasa la resolución 
definitiva del expediente en perjuicio de los intere
ses locales y provinciales que el Gobierno trata por 
todos medios de promover: en su consecuencia la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que para 
que no sufran retraso las solicitudes de esta especie, 
los /Ayuntamientos, al tiémpo de pedir la autoriza
ción, lo hagan por separado para cada clase de obras 
ú objeto á que traten de destinar el 80 por 100 
del producto de la venta de sus bienes de propios.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Diputación y Ayuntamientos de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1856.—El Subsecretario, Ma
nuel Gomez.—Sr. Gobernador de la provincia de...

Real orden publicando las bases generales que deben servir de funda
mento à las contratas de fabricación de armás con destino á la

• Milicia Nacional del Reino.

Ministerio de la Gobernación.

Con el objeto de establecer un sistema unifor
me en las contratas que hayan de veribearse por 
este Ministerio para la adquisición de armamento 
con destino á la Milicia Nacional del Remo, y 
fin de que al mismo tiempo que el Gobierno preste 
Uiia protección bien entendida á la industria na
cional, asegure tambien la buena construcción de las 
armas que han de entregarse á la fuerza ciudada
na, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que se publique en la Gaceta el pliego de condi
ciones generales á qu® los contratistas deberán su
jetar sus proposiciones, cuando reunidos los modelos 
y demás datos indispensables, sean llamados á licita
ción pública.

Es tambien la voluntad de S. M. que se inserte 
el citado pliego en el JBoletm ojicial de esa provincia, 
para que llegando á noticia de cuantas personas 
quieran interesarse en esta clase de especulaciones, 
puedan prepararse á tomar parte en las subastas que 
próximamente se celebrarán en virtud de los llama
mientos que oportunamente se hagan por este Mi
nisterio.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1856.=Escosura.r^Sr. Go
bernador de la provincia de.....

Sases generales (^ue deben serví/’ de yundarnento a 
las contratas de fabricación de arma'' con des
tino á la Milicia A^acional del iieino.

1? Todo particular ó corporación que presente 
proposiciones de contrata de armas con destino á la 
Milicia Nacional deberá expresar en ellas que, acepta 
préviamente estas bases, y se sujeta á los reconoci
mientos y pruebas que en las mismas se eslaolecen. 
Deberá ademas maniíestar en su proposición ,:
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15 El numéro y dase de armas que se propone 

construir.
g. ® El tiempo que tardará en entregar el total, 

y el número de las que facilitará mensualmente.
Y 3.Q El precio definitivo de cada arma, y la 

manera con que se han de efectuar los pagos, en 
el caso de no hacerse el adeudo á que se refiere la 
base 5.’

2 .*^ Mientras otra cosa no se determine, el mo
delo para fusiles será el fusil liso, modelo de 1854, 
aprobado para el ejército por Real orden de 30 de 
jNoviembre del mismo año, y para las carabinas ra
yadas de infantería, la adoptada para los batallones 
de Cazadores del ejército por Real orden de 19 de 
Julio de 1855. Para las demas armas de fuego y 
para las blancas, el Ministro de la Gobernación, 
oyendo á la Inspección general de la Milicia Nacio
nal, y si lo tuviese por conveniente á la Dirección 
general de Artillería, fijará los modelos que crea 
mas convenientes.

3 .® Todo contratista de armas de fuego concen
trará la construcción de estas en un solo pueblo, que 
es en el que deberán tener lugar los reconocimien
tos y pruebas, quedando obligado á proporcionar 
el local en que las mismas hayan de tener lugar.

4 .'‘ Será de cuenta del Ministerio de la Goberna
ción el facilitar los modelos de armas, el banco de 
pruebas y los juegos de baquetones, calibradores y 
escantillones necesarios para los movimientos y prue
bas de las armas de fuego, asi como la pólvora ne
cesaria para las mismas.

5 .* Si el Gobierno lo creyera oportuno, se ade
lantará al contratista el 10 por 100 del valor del 
armamento contratado, exigiéndosele al efecto la «or- 
respondiente fianza que garantice en todo evento 
el pronto reintegro de la cantidad adelantada.

6 .^ Para el caso en que el contratista no hubiese 
hecho entrega de todo el artnamento al cabo del 
tiempo convenido que debe eslablecerse según la base 
primera, se estipulará por un artículo de la contrata 
el castigo á que ss somete el mismo por los perjui
cios que semejante falta ocasione, el cual debe ser 
una rebaja del precio de las armas que hubiese de
jado de entregar por cada roes que retarde su en
trega. La fianza á que se refiere la base 5.“, ó una 
nueva en el caso de no haberse hecho adelanto al
guno al contratista, servirán de garantía á la ante
rior disposición.

7 .^ Los reconocimientos y pruebas de las armas 
de fuego se harán por el Oficial de Artillería y el 
maestro examinador destinados al efecto, y tendrán 
lugar en la misma forma que se practican por el 
cuerpo de Artillería en las fábricas de Oviedo y 
Plasencia.

8 .** El armamento construido deberá entregarse 
mensualmente al comisionado que nombre el Go
bierno, y si es de fuego en presencia del Oficial 
de Artillería y del maestro examinador, con el ob
jeto de que estos puedan verificar en el acto el 
último reconocimiento, y asegurarse de que las 
piezas que constituyen el arma que se reconozca 
son las mismas que reconocieron y aprobaron, á 

cuyo efecto deberán haberse estampado en ellas por 
el maestro examinador la marca y contrseña cor
respondientes.

9 . En el caso de hacerse el adelanto que pre
fija la base 5. , los pagos se verificarán mensualmente 
en el punto que se estipule, después de la entrega 
de armas á que se refiere el artículo anterior, y 
serán del valor á que asciendan dichas armas, re
bajando un 10 por 100 para reintegrar lo adelantado 
por el Estado. La fianza no se dovolverá hasta que 
haya sido entregado todo el armamento contratado.

10 . Todo contratista de armas blancas estable-’ 
cerá como base de su contrata, la obligación de 
adquirir las hojas de las espadas y sables, asi como 
los juegos de cuchillas y regatones para lanzas en 
la fábrica de armas de Toledo, y de construirías 
con arreglo al modelo que se adopte y á que se 
refiere la base 2.’

11 . El reconocimiento de las armas blancas se 
verificará con presencia de los modelos por la comi
sión que tenga á bien nombrar el Ministro de Ia 
Gobernación, pues bajo el concepto expresado en 
la base 10 no se necesita al efecto de la inspección 
facultativa del çuerpo de Artillería,

Real orden señalando la clase de papel sellado en qiia se han de 
estender las escrilnras de censos que se rediman.

Dirección general de I'^entas de Bienes Nacionales,

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 11 del ac
tual la Real orden siguiente.

,,llmo. Sr.: Coníormándose S, M, con lo expuesto 
por esa Dirección general y por el Asesor del Mi
nisterio de Hacienda, respecto á la aclaración que 
es conveniente dar al artículo 16 de la ley de 27 
de Febrero próximo pasado; se ha servido resolver 
que el capital que se redime y relativo al cual debe 
regularse la clase de papel en que haya de esten- 
derse la correspondiente escritura, es la cantidad 
que dá por resultado la capitalización que se practica 
con arreglo á los tipos marcados por la Ley de L^ 
de Mayo del año último. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y efectos correspondientes.”

La que traslado á V. S. para iguales fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1856.—Manuel de Azpilcuela.=^Sr. Gobernador 
civil de la provincia de...,.,

Gobierno de la provincia de Z^aUadoUd,

Habiendo contravenido, á sabiendas, el Párroco 
de Santa María de la villa de Bolaños D. Genaro 
Alvaredo y el Alcalde constitucional de la misma 
á lo terminanteraente dispuesto en Real órden de 
28 de Agosto último, publicada en el Bolelin ofi
cial de 6 de Setiembre, por la cual se prohibieron 
los funerales de cuerpo presente en las Iglesias, he 
resuelto, usando por ahora de benignidad, impo-
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ner a cada uno de aquellos I4 multa de 200 rs., 
con la prevención de que si reincidieren serán en
tregados á los tribunales de justicia para que pro
cedan á lo que haya lugar con arreglo á las leyes.

Lo que se publica en este Periódico oficial á 
los efectos oportunos. Valladolid 30 de Marzo de 
1856. = El encargado del Gobierno, Baldomero 
Menendez.

Gobierno de la provincia de J^alladoUd.

El Alcalde constitucional de Valdestillas me 
participa con fecha 31 de Marzo último que un 
vecino de aquella villa se ha hallado, en el camino 
que conduce á esta Capital, una pollina cuyas se
ñas se expresan á continuación. Lo que he dis
puesto publicar por medio de este Periódico á fin 
de que llegue á noticia de su dueño, quien deberá 
presentarse al expresado Alcalde á recogería. Valla
dolid 2 de Abril de 1856.—Bernardo Iglesias.

5 años:Señas de la pollina. Pelo rucio, 1 
se halló aparejada.

Sección de agricultura.=Aprovechamiento de

Don bernardo Iglesias. Gobernador cipil

AGUAS.

de esta 
provincia.

Hago saber: Que D. Balbino Diez, vecino de la 
Nava del Rey, trata de establecer una fábrica de 
harinas que funcione con las aguas del rió Traban
cos, situada en terreno de su propiedad y término 
jurisdiccional de dicha villa. Y á fin de cumplir 
esta dependencia con lo preceptuado por la regla 
4.® de la Real órden de 14 de Marzo de 1846; 
lo anuncio al público para que las corporaciones 
ó particulares que se crean perjudicadas con la 
construcción de la indicada fabrica, acudan á este 
Gobierno de provincia en el término improrogable 
de treinta dias, que es el máximun que se concede 
por la citada disposición, exponiendo los agravios ó 
perjuicios que se les pueda originar con la realiza
ción de este proyecto. Valladolid 2 de Abril de 1856, 
^Bernardo Iglesias.

Real órden señalando el término de dos meses para que todos los que 
se crean con derecho á obtener la cruz de S. Fernando, como cualquiera 
otra de las instituidas por premios de servicios militares ó patrióti

cos, promuevan sus solicitudes documentadas por el Ministerio 
de la Guerra.

Gobierno militar de la plaza de p^aUadoUd 
y sa provincia.

Capitanía General de Castilla la Vieja.-Estado 
Mayor.—Sección 3.^=Circular.—Excmo. Sr.: El Sub
secretario del Ministerio de la Guerra me dice en 
29 del pasado lo que sigue.-Exemo. Sr.: El Señor 
Ministro de la Guera dice hoy al Capitan General 
de Andalucía lo que sigue.—La Reina (Q. D. G.) 

ha tenido á bien acceder á la solieitud promovida 
por D. Jose Morales, vecino de Cádiz, en súplica 
de la cruz concedida á los Milicianos Nacionales 
movilizados por órdenes del Regente del Reino fe
chas 3, 5 y 17 de Diciembre de 1841, y mandar 
se expida al interesado el correspondiente diploma 
por hallarse comprendido en las citadas disposicio
nes: al propio tiempo se ha dignado resolver S. M. 
se fije el plazo improrogable de dos meses para 
que todos los que se crean con derecho á obtener 
tanto la cruz de S. Fernando, en virtud de lo dis
puesto en Real órden de 6 de Setiembre de 1854, 
como cualquier otra de las instituidas por premios 
de servicios militares ó patrióticos, cuya concesión 
corresponda á este Ministerio, promuevan sus soli
citudes documentadas por el conducto marcado á 
cada cual según su clase, y que transcurrido dicho 
término queden sin curso cuantas peticiones de esta 
naturaleza se presenten. D,e Real órden, comunicada 
por dicho Señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y demas efeclos.= Lo traslado á 
V. E. para su inteligencia y fines convenientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 22 
de Marzo de 1856.—Joaquín Armero.—Exemo. Sr. 
General Gobernador militar de esta plaz^.

Lo que se hace saber por medio del Boletin 
ojicial de la provincia para conocimiento de los 
interesados.= Es copia. = ^l Geineral Gobernador^ 
Castillón.
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ANUNCIOS,

Comisión Superior de Instrucción primaria de la provincia 
de Ealladolid.

Se halla vacante la escuela de ñiños de Boecillo, do
tada con 2,000 rs. de Propios, casa, y los niños pagan 
por retribución semanal 12 céntimos los de leer y 24 
los de escribir.

En San Pelayo se dan al Maestro 1,400 rs. amales 
y casa, sin retribución alguna.

En Cervillego de la Cruz está dotada la escuela con 
1,100 rs. procedentes de Propios y una fundación, 150 
por renta de casa y 200 por la retribución de los nifios, 
cobrados por el Maestro en el mes de Setiembre.

En Fompedraza se dan al Maestro 800 rs. anualc.s, 
casa, y los niños pagan en Agosto 4 celemines de centeno 
los de leer, y 6 los que reciban mayor in^trúceion.

Tambien se halla vacante la escuela de niñas del Ar
rabal de Portillo, dotada con 1,333 rs. de Propios, casa, 
y la.s niñas pagan mensualraente 50 céntimos las de los 
primeros conocimientos, 84 las de calceta y silabeo, no 
real las de lectura y coser, y dos las que reciban mayor 
instrucción.

En Aldea de S. Miguel se dan á la Maestra 1,400 
rs. anuales, casa, y las niñas pagan por retribución men
sual medio real las de leer y calceta, y uno las que reci
ban mayor instrucción.

En Montealegre se dan á la Maestra 1,333 rs., casa, 
y las niñas pagan por retribución mensual un real las de 
punto, 2 las de calceta, 3 las de coser, y 4 las de bordan
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Los aspirantes dirigirán S53S solicitudes, francas de 
porte, al Sr. Gobernador en el término de un mes, acom
pañadas de la cerfiñcacíon de conducía y un testimonio 
del título, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín; advirtiendo que pueden pretenderse sin título 
ias escuelas de S. Pelayo, Cervillego y Fompedraza, y ser 
nombrados no habiendo quien con él pretenda; sugetán- 
dose despues el nombrado á sufrir un exámen ante el 
Sr. inspector. Valladolid 29 de Marzo de 1856.=El Pre
sidente, encargado del Gobierno, Baldomero Menendez. 
zxMaouel Santos Marlin, Secretario.

^yuniamienío consíílucional de Tordesillas.

En el dia 19 del que rige tuvo efecto ante esta 
Municipalidad, según estaba anunciado, el remate para la 
enagenación á venta Beal de la Casa Escuela de esta villa, 
aulorizada por la Exema. Diputación provincial, habién
dose verificado en cantidad de 9,405 rs.

Lo que se anuncia al público advirtiendo que queda 
abierto el remate para la admisión de la puja del cuarto, 
y no menos, sobre la expresada suma por el término de 
noventa días que señala la ley, el cual concluye el dia 
17 de Junio proximo á las doce de su mañana, pero si 
antes se produjera dicha mejora, se abrirá nueva subasta 
bajo el tipo de ella á los nueve dias siguientes. Tordesillas
21 de Marzo de ISSb.mEl P., Santiago de Sampedro.;:^: 
P. A. D. A,, Pedro de tíaro, Secretario.

Áyi¿n¿amien¿o consíi/ucional de la Moia del Marqués.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa 
de la Mota del Marqués, cabeza de partido judicial, que 
consta de cuatrocientos doce vecinos! La dotación consiste 
en 9,000 rs. vn. anuales pagados por semestres por el 
Ayuntamiento, y ademas se permitirán al Profesor las 
apelaciones para los muchos pueblos inmediatos que care
cen de facultativo médico.

Los aspirantes á esta plaza, bien de la clase Médico- 
Cirujanos ó de Médicos puros, pueden dirigir sus solici
tudes, francas de porte, al Presidente del Ayuntamiento 
hasta el 30 de Abril próximo venidero, en cuyo dia se 
proveerá en el sugeto que reúna las circunstancias mas 
favorables á juicio del Ayuntamiento y de la Comisión 
de vecinos asociada á la Corporación municipal con este 
objeto. La Mota del Marqués 25 de Marzo de 1856.=E1 
Alcalde Presidente, Lorenzo, Pintado. = El Secretario, 
Máximo de Vega Ballesteros.

'^yuniamienio consiilacional de Iliana de Cega.

La plaza de Cirujano titular de esta villa se halla 
vacante; consiste su dotación anual en 4,000 rs. satisfe
chos del fondo de Propios por trimestres vencidos, y la 

retribución de 12 rs. por cada tino de los que se afeiten 
en sus respeslivas casas; 8 rs. por cada parto, y por se
parado los casos de mano airada. Los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes, francas de porte, al Secretario de 
este Ayuntamiento hasta el día 15 de Abril próxim®, en 
que se proveerá. Viana de Cega 20 de Marzo de 1856. 
=El Presidente, Pedro Fernandez.

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera insianeia de esia 
Ciudad de Medina de Rioseco y su pariido.

Por fallecimiento de D. Bartolomé Martínez, se halla 
vacante en este Juzgado una de las Procuras del mismo; 
y debiendo proveerse con sujeción á lo que se dispone en 
los artículos 61 y 62 del Beglamento de Juzgados, á 
virtud de providencia de S. E. la Audiencia de Valladolid, 
se anuncia la vacante por el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gacela del Gobierno,, para qüe 
los que se crean aptos para el desempeño de dicha Pro
cura, presenten sus iustaticias documentadas en la Secre
taría de este Juzgado dentro del expresado término. Dado 
en Medina de Rioseco á 18 de Marzo de 1856.=Tirso 
Trabadillo.—Por mandado de su Señoría, Emeterio Albert.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 3& de Marzo de J8JC.

Rs. vp. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á
40 imposiciones, la cantidad de...... 5,057..

El Director de Semana, 

Julián Revenga Davina.

El dia 13 de Abril próximo, de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar en la casa-Administración de la 
dehesa de Fuentes de Duero el remate de 6,000 cargas 
de ramera, bajo las condiciones que al efecto se maniíes- 
tarán. Lo que se anuncia para conocimiento de cuantas 
personas gusten interesarse en su adquisición.

LA TUTELAR.

Compañía general española de Seguros múiuos sobré 
la vida.

Los Señores suscrllores cuyos recibos de anualidad 
cumplen en 31 del corriente mes, se servirán pasar á 
recogerles á la casa de los Banqueros Señores Viuda de 
Sigler é Hijos antes del 15 del próximo mes de Abril, 
pues pasado dicho término serán devueltos á la Dirección 
general.=^El Inspector, Mariano Villameriel.

Yalíadolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.

MCD 2022-L5


